
El Peranno Lima, Domingo 4 de Diciemibre de 1988 

¡SECCION I 
BOMBAS ” 

i p nidad Bomba semiexial de 20” en la “trubería de 
- — " aucción y descerga de 725 e 900 litros/seg. para carga 

eestática .de 5 e 7 im., 1:20 m. en la descarga y de 580 
a 3.80 m, «m le succión, de 150 Hp a 840 Tpm. con 
xMhbasis para bomba pta…n¿¿gfam&&ur…ú 

Unidad Bomba y «Centrífuga semiaxidl ” en la *tubería 
. — e succión y descarga de 370 a 550 litros/seg. para carga 

estática de 5 a 7 m., 120 m. «en la descarga y de 580 
a 3.80 m, en Ja succión, de 75 Hp a 850 Tpm. con dba- 
sis para hbomba y transmisión mator diesel 

3/2 Una (1) Unidad Bomba ¡Centrífuga semiaxial de 28 en la … e 

SECCION III 
ACCESORIOS PARA BOMBAS 

173 Cuatro (4) Unidad Codo de 90* .de 20” con sus bridas. 
3;3 Das (2) Unidad LCodo de 0* de 28” .con .sus bridas, 
3/3 'Dos 12) Dnidad Codo de 90: de 16” con sus bridas. 
4/3 'Una (1) Unidard 'Válvula de pie de 10” con canastilla. 
'E5/8 ' M Unidad “Válvula de pie de 20".con canastilla. 
6/3 E (1) Unidad “Válvula de pie de 28” con canastilla. T 

BERVICIOS 

'SECCION T 
MOTORES 

11 Una (1) . 'Unidad Mpotor Diesel Caterpillar, Modelo 3304 Serie 4B6306 de 
E 100 Hp de 4 cilindros, 

2/1 Una (1) — Unidad Motor Diesel Caterpillar, Modelo 28806 Serie 66D9699 
r de 150 Hp de 6 cilindros, 

B/1 'Una (1) Unidad Motor Diesel Volvo, Modelo TD—1420A Serie 17516/14008 
de 6 cilindros. 

BECCION 1I 
BOMBAS 

1/2 Una (1) Unidad Bomba Hidrostal, 'Modelo L20.DA Serie 7804172. 

por un monto total aproximado de Doscientos 
Cincuentitrés Millones Setecientos Mil Soles Oro 
(S/. 253'700,000.00), con cargo a las fuentes de 
financiamiento señaladas en los respectivos Con- 
venios suscritos cor la Corporación 'Departamen- 
tal de Desarrollo de Tumbes y el Programa Sec- 
torial Agropecuario 

Dado en la 'Case de Gobierno, en 'Lima, 2 los 
veinticinco «días del mes .de Noviembre de mil no- 
vecientos ochentitrás. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presiderite 
Constitucional de la epiblica, 

JUAN ¡CARLOS HURTADO MILLER, Minig= 
tro de Agricultura, 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR. 
MA AGRARIA TERRENOS DE PRE. 
DIOS RUSTICOS, UBICADOS EN ARE. 

QUIPA Y EN DISTRITO DE 
VENTANILLA, CALLAO 

RESOLUCION SUPREMA N: 0698.83. AG/DGRAAR 

Lima, 24 de Noviembre de 1983. 

Visto el expediente administrativo, sobre deter. 

cial, ubicado en el distrito de Socabaya, provincis 
y departamento de Arequipa; y, - 

CONSIDERANDO: 

1 

Que, por Resolución Directoral Ne E16-£1-ORDITA: 
DGA, de fecha 9 de setiem! de 1981, la -entances 
Dirección General de Agr ura y Alimentación 
del ex.Organismo Regional de Are quipa, ha Jetermi. 
nado como terrenos eriazos que pertenecen al do, 
minio del Estado, la extensión sumerficial de 9:6850 
m2., (Tres MitSeiscientos Cincuenta Metros Cua. minación de terrenos eríazos en el Ppredio rústico 

“"SIN NOMBRE” de 2500 m?, de extensión superfi= 

Páag. — 21004 

erados), en aplicación del Artículo N* 193 del Textá 
Unica Concordado del Decreto Ley N 17716; 

El Peramo 

Que, la Oficina General de Catastro Rural, me. 
diante Informe Técnico N* 340, de fecha 28 de junio 
de 1983, ha determinado que el área real :natería 
del presente procedimiento, es de 2500 m2. (Dos 
Mil Quinientos Metros Cuadrados); ; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re. | 
eclución, la Dirección General de Reforma Agraria ! 
y Asentamiento Rural, mediante Resolución Direc. ' 
toral N? 547-—83—DGRA—AR, de fecha 22 de agosto 
de 1983, ha dispuesto aprobar el pronunciamiento de 
primera instancia modificándolo en cuanto respecta 
Nára.hmismaqueqmdaestablmidam%& 
m2, (Dos Mil Quinientos Metros Cuadrados), 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Artículo 7* del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley N" 17716, serán dedicados a fines de Reforma 
¡Agraria los terrenos eriazos; 
S 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Adjudicar con fines de Re. 
forma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
el predio rústico “SIN NOMBRE” de 2500 m2. 
(Dos Mil Quinientos Metros Cuadrados), de terre, 
hos eriazos, ubicados en el distrito de Socabaya, 
Pprovincia y departamento de Arequipa. 

Artículo Segundo — El Organo Ejecutivo perti. — 
Nente, solicitará al Jefe del Distrito Registral en eu 
ya jurisdicción se encuentra ubicado el predio, la — inscripción de 1a referida área a favor de la citada ' | 
¡Dirección General, 

Artículo Tercero — La presente Resolución Se 
brema será refrendada por el Ministro de Aericul. tura. 

1l 
Regístrese y comunfquese. f Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re. * 

Ppúblcia, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 
P — —Á— s 

RESOLUCION SUPREMA Ne 0706 33.AG/DGRAAR — E 
V 

Lima, 24 de Noviembre de 1983 

Visto el expediente administrativo organizado por 
la Dirección Regional Agraria N? VI—Lima, sobre 
determinación de terrenos eriazos, denominados : M ¡ALTO MEDIA LUNA”, ubicados en el disfrito de | D Ventanilla de la provincia Constitucional del Callzo; — te: y a CONSIDERANDO: 

E 

>, bor Resolución Directoral No B76—R1—A— vi 
'echa 11 de agosto de 19 la actual de 

Acraria N" VI—Lima ha deter. 
a 

DIA LUNA” en ap art " Texto Unico Concorda ecreto so


